
CIMPOEX S.A. 

RUC: 0591723928001 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2015 

 

1. Actividad 

CIMPOEX S.A. fue constituida en el Cantón La Maná  en el año 2010. Realiza actividades 

Económicas de Construcción, diseño, planificación, supervisión y fiscalización de 

cualquier clase de obras civiles, arquitectónicas y urbanísticas. 

2. Políticas Contables 

Los estados financieros han sido elaborados bajo normas internacionales de 

información financiera, NIFF. 

2.1.  Efectivo y equivalentes de efectivo 

Constituye aquellos valores depositados en las instituciones financieras de la 

localidad, los cuales se pueden transforman en efectivo de forma inmediata. Para el 

año 2015 esta cuenta se ha mantenido en movimientos constantes quedando como 

saldo fina, $ 6,125.30 dólares. 

2.2.  Documentos y cuentas por cobrar no relacionados 

Las cuentas por cobrar proviene de la prestación de servicio a clientes, los cuales al 

finalizar el año 2015 queda pendiente de cobro el valor de $ 2,594.37 dólares.  

2.3. Activos por impuestos corrientes 

Se registra el valor a favor que ha tenido la empresa por las compras realizadas, el 

saldo final  es de $ 555.67, valor que se encuentra reflejado en el formulario 104  del 

SRI.   



2.4. Depreciación acumulada de propiedad, planta y equipo 

Se calcula en base al costo histórico, depreciación no acelerada,  valor que se acumula 

$ 2,556.00 

2.5. Impuesto a la Renta por pagar del ejercicio 

Después de aplicar la correspondiente conciliación tributaria,  se obtiene un valor a 

pagar de $ 267.80   

2.6. Capital asignado 

Se registra el valor del capital suscrito por un valor de $1,000.00 dólares, que 

corresponde a un número de acciones  de 1.000 de un valor  $ 1.00 dólar. 

2.7.  Ingresos 

Durante el 2015 la compañía la compañía ha generado ingresos por las operaciones 

normales de su actividad comercial los mismos que se encuentran gravados por la 

tarifa 12% de IVA.  

2.8.  Costos y gastos 

Se registran  los costos y gastos realizados durante el 2015  aquellos que han sido 

necesarios incurrir para la generación de los ingresos, estos gastos han sido 

depurados considerando la normativa tributaria.  

 


